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Franqneo
ooaoortado

PROVTNCIA DE C Ó RDO^A^ '-'
Artfcalo 1.° I^as leyes obligarán en la Penfnaula, islas

$aleares y Canarias, á los veinte días de sa promnlgación
a! en ellas no se dispusiase otra cosa. Se entiende hecha
'a promalgaeión el día en que termina la inserción de la
Isg^ en la C>raceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de Ias leyes no ezcuaa de an
^:gmpiimiento.

Art. 3.° Laa leyeQ no tendrán efecto retroactivo, ai no
i apasieren lo contrario.-(Código civil vigente).
sReal der,reto é Inatruccián de 24 de Enero de 190^.--

Srtícnlo 23. Laa Corporaciones provinciales y municipa-
lsa abonarán, en primer término, al Notario ó Notarioe que
antoricen las subsatas, los derechoe por elloa devengadoa y
lae auplementoa edalantados por loa miemoe, aaf oomo loa
derechoe de inserción de los annncioa en loe periódicos ofi-
^ial®e, cuidando de reintegrarae del rematante, ai lo hnbie•
re, del importe total de loa referidoa gastos, de cayo car-
go eon, oon arreglo á lo dispueato en la regla 8.• del.art. 8.•

PARTE OFICIAL
^

Presi^áe^cia deI Co^sejo de ^fiIlistros ^ ^

8Ul^Oí21PC16N PARTICULAR .

sIQ cósDOns Pesetas. ^sse Ds oóxDOSSPesetsa

Un mea. . . . . 3 IIn mea. . . . . 4
Trimeatre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 26
Seis meaes. ... 16 50 Seie mesea. ... 22 b0
Un affo. .... 33 IIn ágo. . .. 45

Nfcnaero suelte, 40 cénti^noi de peseta.

9e Dnblica todow low Aliaa, wYawyto los aomiagow.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qne 108 ee-
ftores Alcaldea y Secretarioa reciban este BoLaTZrr diapon-
drán que ao >i,je un ejemplar en el sitio de costumbre, don•
de permanecerá haata el recibo del número aiguiente.

Laa leysa, órdenes y anuncioa que so manden publicar e:r
los Boletines oficialei se han de remitir al Jefe políti o
respectivo, por cuyo condncto se pasarán á los editores da
Ios mencionadoa periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los aeSorea Secretarios cuidarán, bajo an más estrecha
reaponsabilidad, de conservar los númeroa de este BoLS-
Trx, coleccionados para su enouadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada a^o.

ADVSRTENCIA.-Conforme con ls condición 4.` d 1
pliego qne ha servido de base para la eIIbasta, no ae i:-
sertará ningfin edicto ó annncio qne aea á instanoia ^ie
parte ain qne abonen los intereeados el importe de sn pn-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 25 céntines
por lfnea ó parte de ella, p la vPnta de números enelto^ á
40 céntimoa.

CUERPO DE INGENIEIZOS DE ^VIINAS
JEFA7.'UR.A ^E CŬI^.DOBA

(Q^aeeta dol dta 27 de 8eptiembre.) E4 ^1 s®nor ^ooernaaor eivi^, por aecretioe ae un^a recua, ua revucauu ^ub utl ce^uuo^uuu reca^uoa eu ws eapeaien•
4 tea de lae concesiones minerae que á continuación ae egpresan, lae que fueron liberadaa por aua propietarioe, abonan-

SS. MM. el REY Don Alfonao %III, y do todoe loy descubiertos que con la Hacienda habían contraido y dándose de alta en la tributación por cánon de sa
ue ^ Perficie.enia (qEugEINA or il R o a V c aD i ta ii

Dios guarde) y au Augueto Hijo el ^

Príncipe de Asturiae continúan ain ^

novedad en eu importante aalud,

^

De igual beneficio disfrutan lae de• ^

máe peraonas de la Augueta Real Fa- á

milia.

_ ..............................__.._.._............._................................... ^

E

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA ^

C'ircucar núm, ^r^u,^ ^

En uso de laa atribucionea que me ^

confiere el art. 62 de la ley Provin• ^

cial vigento, he acordado convocar ;

á la Eacma. Diputación provincial á

aeaión ordinaria para celebrar la pri• .

mera dol aegundo periodo aemestral ^
DE BAENAAet ,.,.__.....a,..,A., ta ...,..t .....a-.^ ..c,...

to en el aalán alto de aeeiones de la ^

egpresada Corporación, á lae diez y Ntim. 2^69

ae• h d 0 t b ^ Don Franciaco Aylldn Párragn, Searetario
e c u reIs d l dí

prógímo.

Córdoba 24 de Septiembre de 1907,

-El Qobernador, MANUrL CANO y
CUETO.

a primero ^orae e
anpl^ete del Jaegado mni^icipal de eeta

Nbmero

de la NOAdI3RE DE LA ^ill(A lI1NERAL TFRMIi\O MUNIOIPAL PROPiETARIO

conceeibn.

2798 La Poaitiva Plomo Almodóvar del Bio ^ ( D. Mieuel Colominea é Iabert

6626 La Casualidad Idem Fuente Obejuna Nicoláa Gluirao y Romera

5648 Adrián Cobre Villanueva del Rey i,
Aguatín Glarcia de Rueda

6617 ^ofia Idem Alcaracejoa i Joeé Vaillant y Ustaria
î

6618 Rafaela Idem Idem El mietno

Í

^

--i

F

Lo que ae publica ea oate periódico oficial para general conocimiento.
Córdoba 20 de Septiembre de 1907.-&1 Ingeniero JEfe, A. de Madrid Dávila.

J^^t^ IDfloicipal del CeIlSO electoral

^ villa y de l Jnnta mniial dl Cenancpeso

electoral.

CertiBco: que el acta original de la
^ reunión pública celobrada en eata vi
^ lla el día veinte y trea del actual para

el aorteo de Ios doa mayorea contribu
yentea por territorial y dos por subei
dio que han de formar parte de la
Juata municipal del Cenao electoral,
conforme á la ley de ocho de Agoato
ú:timo, y de Joa dos suplentea por ca
da categoria, dice literalmente lo que
aigue:

♦eta.-•En la eílla de Baena á
veinte y trea de Septiembre de mil
novecientoa aiete, eiendo lae doce ho
raa se reunieron en el ealón de aesio^
nes de la Casa Conaietorial loa seño-

N^Ym. 2741

rea mayores contribuyentea por te•
rritorial ó induatria;, co q voto pr.ra
compromiearioa en la e(occióc^ dA Se•
nadoroe da este término municipal,
al objeto, según consta en la convo•
catoria, de proceder á deaignar por
sorteo dos vocalea y dae aup:entes
por cada grupo contributivo para for-
mar parto de la Junta municipa^ del
Ceneo electoral, conforme á la ley de
ocho de Agoato último y demás die-
poaicionea publicadae en el BOL^TIN
OFtCIAL eztraordinario de eata pra
vincia de diez y ocho del actual.
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Abierta la sesión bajo la presidon• '
cia de don José Alarcbn Trujillo, Pro• µ
eidente de la citada Junta, se proce• '

S

dió al eorteo de '.cs des vocaies y dos
euplentea del grupo de inmueb'es, cul- ^
tivo y ganaderia, corre^pon3iendo
eer designadoe para Voca'cs propie- ^

tarioa por este grupo á;os señores ĝ
don ^ianuel Vargas S:^avedra y don :
Vicente de Hita 8 Hita y para auplen• ^

tea d ĉn l^daardo Aranda Fernández '
y don AAgel Arjona To!o. VeriBcado

el eorteo entre loe contribuSentea por :
indaEtrial por no estar agremiadoa en '
esta Iocalids,d, resultaron designadoe ^
como Vocalea propietarios los eeflo• <
rea don Juau Pastcr 1lforeno y don 1
Luis Gl,^rcia B•^rmúdez y como su- ^

plentea don Jcsé Arjona Lara y don ^
Estehan Bujalance Friae. Y no ha• ĉ
biendo máa ssuntos de que tratar se ^
dib por terminada la reunión, flrman• ^
do eete acta el aeSor PreFidente, de ^
qne yo el 8ecretario certiflco.^

Aei reeulta de la citada acta origi•
nal A que me remito y que se ha en•
viado a! 6zemo. $r. Presidente de la
Junta provincial dai Censo. Y para
remitír al Lzcmo. Sr. G}obernador ci-
vii de la provincie, en virtud de lo
diapuesto en ia regla 16.' de la Real
orden de diez y seis del actua^, egpi-
do la presente en Baena á veint© y
cuatro de Septiembre de mil nove•
cientos siete.-El Presidente, Joeé
Alarcón,--El 6ecretario, Franciaco

Ayl^ón.
Nóm. 2763

Don Francisco ♦ylldn Párraga, Secretarie
suplente del Jargado municipal de eeta
villa y de la Jnnta mnui^ip^l del Censo
eleatoral. .

Certiflco: que en virtud de lo dis•
pueato en el art. 11 de la ley Blecto-
ral vigento y en la regla 16.' de la
Real orden de 16 dol actual, el seíior
Presidente de la Junta municipal del
Censo electoral de esta vi!la ha de•

' eignado para formar parte de la cita•
da Janta, en concepto de Vocal, al
Comandaete del ejércitc, retirado, don
Domingo Aranda Fernández, vesino
de esta ]or,alidad, y como enplente de
dicba categoria á don Joeé Tarifa Ca•
llejas, Comandante también retirado
y de esto9 vecinoe.

Y para que conste egpido la presen-
te que sa publicará en el BOLETIN

OFICI^L de la provincia, conformo á
lo díspueslo en la regla 17 a de la

Real orden de 16 del mes corríente, ya

cit^.da, en B.aéna á veinte y cuatro

de S2ptiembre d^ mil noveeientos sie-

te.-Et Presid^•c:±o, José Alarcón,-

El Sacretario, l^rancisco Ayllón

N fim. 2769

Don Joaqain ?1iar:ine+^ Veira, $ecretario del
ilustre Aynntamic nto conatitncional de ^

Baena.

Certiflco: que ezaminadoa ]oe ea-
pedientea electorales para la renova•
ción de este Ayuntamiento en los bie•
nioa de mil novecientos tres y mil no• r
vecientoa cinco, resulta que el Conce•
jal de mayor número de votoa de to-
doa loa que constituyen actuaimente ^•
ereta Corporacióm m^nicipal, que ea• ^
be leer y escribir y que no ejerce el
cargo de ®Icalde ni el de Teniente, es ^
el señor don Victor de Prado y Padi- ^

BOLETIN OFICIAL DE L.l P80VINCIA DE CORDOBA.

llo, que obtuvo cuatrocientos soaenta
y tres votos, aegún el acta de escru-
tinio general celebrado en esta villa
el dla doce de Noviembre de mil no-
vecientos tres.

7 para que conste y para remi-
tir al señor Preaidente de la Junta
municipal del Ceaso, sonforme á lo
mandado on la regla décima cuarta

^
E
^
1!

Manuel (larcia

Julio Durán

Andrés Durán

Antonio Barba

Bartoloa3b Velasce

José Sánchez

1[anuel Cárdenas

Antonio Agudo

José Velaseo

Manuel Barba

Joaquin Giarcia

Sbundio Pérez

Josb Fernández

Antonio Qarcía Garcia

Gerónimo Rubio

entonio Fuentea

Plo Santacruz

Francisco Yolina

ldanuel l^srni^ndes

Manuel Santiateban

Manuel Durán

Rafael Zamora

Rcdolfo Dáuñoz

Antonio Gonzálea

Francisco Fernández

Juan Felipe Vilola

Antonio García

Enrique Fernández

Joaé Huelva

do la Reai orden del ;1[inisterio de la
Gobernación, fecha diez y sei9 del ac•
tual, ineerta en el BOLL+TIN OFIpIAL

eztraordioario del dia diez y ocho,

eapido la preaeute certiflcacíón, viea•
da por sl aeiior dicalde Presidente, en
Baena á veinte y uno de ^eptiembre
de mil novecientos sieto.-Joaquin
Martínez Veíra.

t

J^Ilt^ m^Ilicip^^l áel Ce^so electoral ^
DE HORNACHUELOS •̂

N úm. 2771

Don Mariano Vel^r.qnez Lozano, 8ecretario
de ls Juntx municipal del Cevs , electora!.
de eata villa.

Certifico: que el acta de aorteo ce

lebrada en el dia d© hoy en esta vilta,
para el nombramiento de los Vocales

y su^lentes que han de componer es

ta Junta municipal, copiada Iiteral-

mente dice asi:

^Acta del sorteo de Vocales y au•
plontes de la Junta municipal del Cen-
so electora'.-En la villa de Horna-
chaalos á veínte y cinco de Septiem •
bre de mil govecientoa eiete, Fiendo
laa nueve de au mafiana, pravia con-
vocatoria hecha al efecto, se reunie
ron en el salón de las Casas Consisto-
rialas, bajo Ia presidencia de don Jo
sé Herrera Aríza, Vocal nombrado ^

ta á treinta y dos pesetas, que ea el
minimum con que flguran loa electo•
res con voto para c^:mpromiaario en
reforida Ii^ta; don Antonio Q^onzález
C..rrascosa, don Feder. ico Garciu Du-
rán y don Rafael Z^mora liuñoz, por
ser Alcaide y Teniet,t^^s da Alcalde,
respectivamente; don Antonio GFarcia
Durán y don Antccio Jasé Huiioz Fer-
nández, por ser, como Concejales, el
primt^ro Vocal nato d3 eata Junta y el
segundo suplente del n► ismo. fIecha
]a aegregación de contribuyent^ s de
que ae deja hecho mérito, se prceedió
á introducir en bolas los nombrea de
los demá9 y estas en uu bombo prepa•
rado al efacto, resultando del sarteo
practicaclo elegidos para Vccaloe y au•
pientes por territo.rial, los s^guientes:
Voca!e^: 1.° Don ls.^nuel Santieteban
Zamora; 2.° Dan >ldanuel Fernández
Alouso. SupleLtes: 1° Dan Jasó San-
tisteban Z^mora; 2.° Don Pío Santa
cruz Alvarez. Seguidamente se proce•
d:ó á aagregar de !a liata de contribu-
Sentea por induetrial y u±ilidadea los
que no deben eutrar en sorteo, hallán
dcse comprendidc;s en eate caso los
aeñores riguientes: don dicente Zafra
Lázaro y don Joaquin García Lara,
por no saber leer ni escribir; don Mi•
gu©1 Pérez Sáinz, por no rESidir en es•
ta vi11a y si en la de Santa Eufemia,
de esta provincia; don Juan Carraaco
Ballesteroy, don JcPé blaría Agudo
Ballesteros y don José Fetnández Ló•

por la Junta de Reformas Socialea pa• pez, por no considerarse mayores con•
ra Presidente de la Junta municipa, ^ tribuyentea, en razón á no llegar au
del Cenao eleetoral de eata villa, los ^ cuota á treinta y dos peaetae, que ea
señores que al margen se relacionaa, , el mínimum con que flguran Ios el®c-
comprertdidos eu ]ea liataa de contri• torea con voto para compromisario en
buyentea por territórial, industrial y referida lista. Pnc^ticado el sorteo en•
utilidadea, con voto para compromi- , tI•e los demá^, señorey, en ]a miama
aario, aprobada por el Ayuntamiento ^ forma que se hizo reepecto á!oa de te-
para el c.ño corriente, la cual ha sido ^ rritorial, reaultaror. e;egidos !cs si^
facilitada por el Socretario del mismo ^ guientea: Vocalea: 1.° Don Juan Feli•
para procader en este acto, entre di- ! pe Vite'a López; 2.• Don Ar:tonío (^ar•
cho9 eeñores, al sorteo de los Vocales ^ cía y Garcia. Suplentes: 1.° Don Juan
y auplenteb que en unión de loa que lo Antonio Gonzá!ez Expó;+it°; 2.° DoA
son natos, aagún la ley, han de com ^ JoeB Sánchez de la Torre. Reapecto al
poner la Junta municipal del Censo ^ Concejal que como Vocal nato de esta
olectoral de esta vi11a. De orden dol ^ Junta ha de í'urm:^r parto d3 la míe•
seiior Prc^sidante so dió loctura por el : ma, corresponde au combramiento á
Secretario del Juzgado, que lo es de ^ favor de dou Antonio Garcia Durán,
eata Junta, de las referidas listae, y^ sel;ún certificado que obra en ea+a
eieLdo dos los Vocales que por el con• 5 Junta, y como auplento del mismo co
c,epto de territorial han de aortearse ' rresponde serlo á don Antonio Joaé
y otroa doa por inciuatrial y utilidadea, _ ibSufloz Fernández, también Concejai,
unos y otros con sus resp^ctivos su• ` segúa certiflcado e^pedido por la So'
plentea, se procedió en primer térmi• ; cretaría de este Ayuntamien!o. Y no
no á con^ignar loe contribnyentes por ; residiendo en esta loca^idad más Jefe
territorial que no deben entrar en sor- ^ ni oflcial del Ejército retirado que el
teo por prohibirlo ]e, ]ey, que son los : eegundo Teniente de infantería doa
que á continuación se eapresan: don ; Antonio Martinez Méndez, á este c°'
Amador Jiménez Ldp.ez, por haber fa r rresponde ser Vocal nato de esta Jan'
llecido; don JosB Herrera Ariza, por ŝ ta, con arreglo at caso 2.° del artíco'
ser Presidente de esta Junta; don Vi• ; l0 11 de ta ley Electoral vigente, Bo
cente Zafra Lázaro, don Abundio Cas• ^ haciéndose el nombramiento de au'
taíio González, don Joaquin Garcia ^ plente de este por no haber en eata
Lara, don Crietábal Núi[ez Hidalgo, ? loca!idad ninguno de la miema cate•
don Abundio Péroz León, don Fran• ^ goria ni funcionario jubilado de la Sd'
cisco Molina Querrero, don José Glar- ^ ministración civil, dol Estado 6 de la
cía Moreno y don Juan CArdenna Du- ^ provincia. Con lo cual ae dió por ter-
rán, por no saber leer ni escribir; don ^ minado el acto, disponi^ndose por el
Manuel Durán Vázquez, don José Fer• ^ aeiZor Presidente que el original y uns
nández López, don Francisco Fernán• ' ^opia certiflcada de este acta se re•
des Martinez, don Manuel Cárdenae ' mita al aefior Presidonte de la Junta
Castaño y don Julio Durán Vázquez, ^ provincial dAl Censo y al sefior G°•
por no consideraree mayores contri• ^ bernador civil de la provincia, segdc
buyentes, en razón á no llegar su cuo• ` dispone la regla décimaaexta de la r
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28 DF SEPTIEbIBRÉ DE 13J7'

Real orden del Eacmo. Sr. bí^nistro
de Ja (^obernación, de fecha diez y
aeis del actuRl, de todo Io cual yo, el
Secretario, certifico.-El Presi:3ente,
José Iierera.-E1 láecretario, l^ariano
Velr^ZqU^•Z. y -.-^

E! acta anteric^rmente in^arta con-
cuer^?a con su oríginal á, q^^e me re•
mito. Y pe:rá que eonste y aurta Fue
efectoa pn ei ezpadiante respectido,
egpic?o ei pféaente, vísado por el..ae•
itor Presicle^ta, en Hornacl^ue?os á.
veinte ĉ ci.nco de Sewtiembre de mil
noveciantos`^^iete.-•Mariano Veláz-
quez.-V,° B. °; El Presidente,
Herrera, ^

' ral vigente, eapido el presente, con
^ el visto buono del señor Presidente,
^ en Córdoba á veinte y sieta de Sep
^ tierabr® d© mil novecientos siete.-Jo.
' aé Cabrera:-Q.° B.°: Ricardo Agui-
^ lar.
,

---- - ---- - -- ----^ _ .:....................._.._ __ _._ _

1
^, JU^to m^^iw5^^l ^el ia^^No electoral
^ DE ESPEJO

Núu1. 2772

; I9on íti[anuel Oria Córdoba,
Joaé :. Juzgado m^nicipal y do la

^ ' so de este villa.

............:............::^.................................................... ^
t

Secretario del
Junta del Cen-

mar, y dflda lectura á la re^;la 16 de !a

Real orden de 16 de los corriant^s, se
procedió al sortoo para la deaignación

de loa das indivíduoa que la.an da-perte^

necer á:a Juuta municipal del t'enso

en concepto de voc^► lea pr^pietarioa

como:primeros contribuyentes por in

mueblea,cu^tivo y ganaderiae,quc ten•

grs voto para comaromlaarios en elec•

cíón da Senadot•eé:, y otros dos en cali^
dad de ^aupleutes, reaultando designa^

dos: para propietc^rios don Diego Casa:

do López y don Cristóbal Caetro Lu-

.que, y para auplentee don Jo^ó Pir;eda
^López (mavor) y don José .N:^vajae

Fernández.Y terminado el objeto de la

reanión, ^sin que ae hubiera producido

prnteat+^ ni r®cla?nación alguns, Ye eg

tendió la presente acta, que autorizan

los eonc;urrentoe, y certifico.-Anto •

nio Pineda.-Francisco Leva.-Joaé

María Gíarci+^.-Dlego Casade.-JoaB
Navt+jas Farnández.-Por don Fran•

cieco Rafael Pavón Laguna, que no

aabe firmar, y en eu preaencia, teetí

go: Emiliano García.-Miguel Pirie-

da.-Antonio López.-José Pineda.-

Criatóbal Caatro.-José M^ría López.

--Franciaco Lópea y LópLz.-14íanuel
Oria, Secr^tarío.

Y para romitírt.^ ^al BOLETIN OFI

CIeL, en cumplimiento de la Réal or•

den de 16 dol actual, egpido ► a pre•
aente, viaada por el ^eíior Presidente

de la Junta, ®n Eapejo á veinte y cin•

co de S^ptíembre de mil novecientos

siete.-^anuel Oria.-V ° B.°: El Pre
aid9nte de la Junta, Antonio Pineda.

:

Certiíico: que an el dla de hoy se '
ha celebrado reunión pública á los '':;
efectoti d^ la regia 16 de la Real cr- 'Y
den de 16 da los corriantes, cuya ac• ^
ta copiacía dice asi: ^

«Acta.-En la viila r?e Eepe,jo, reu•. ^'

nidos en seRión pública, pravia con '

vocatoria en forma le^al, en la acala '

Capitular, á las doc^s del v©inte y cin- €

co de Septiembre de mil ^ novecientos '

oiete, bajo la presidencia del eeñar `

don Antonio Pineda López, los seíio• `

rea que ijrman, y dada lectura á la t
ragla 16 de la Real orden de 16 de lod ^

corríer.tes, He proced^ó al sorteo pa.ra ±

la designación de los dos indivíduos ^

que han de pertenecer á la Junta mu• ?

nicipal del CenFO en concepto de Vo- t

cales propietarios, primeros contribu• ^,

yentes por industrial, impuesto de ;

utilidades ó r_te minaa, que t5ngan vo- ;

to para coropromisarioa en elección ^
de Senadorea, y otros do® en calidad F
de suplentea, rasultando designadoa ^

para propietarios don Francisco Re• ç

yéa Casade y don Franciaco Reyes '

l^léndez, y para auplantes don Ger- ;

mán Vidn y Santos Rodriguez y don ^
Antonio Trenas Diaz. Y t©rminado el É
objeto de la rourRión sin que se hubie• ^

ra producido protesta ni reclamación ^

alguna, se egtandíó la preseate acta ^

que autorízan todos tos concurrantes ^

y certífico.-Antonio Pineda.--Agua s

tin Serrano.- Qermán Vida.-Ricar• ^

do Ruiz.-E'rancisco Reyes.-Antonio ^

TrenP9.-Por Juan Raya Costanillas ^

Juoto m^^lcip :l ^El ^c^^}o elrc^rlral ;
I1E CORDOBA

Nizm. 2784

Don Jesb C^b;era de Tórtola, S^r,rztario del
Ju^gado municipat del di=trito de la Ie-
qni^rda;;: do la Junta mnr.icipal de] Cenao
eleetornl de esta ciudad

CartiBco: que del libro de actae de
úicha Junta a^paraco la que, copiada
litera,lmente, dice asi:

Acta.-^En la ciudad de Cbrdoba ti

veinto 9 s©is de Septiembre da mil no-

vecí?ntos siata, rounidoa el seiio^ don

Ricardo Aguilar Catalaa, Presi:iente

úe la J unta municipal del Cenao elec•

tora! de esta capital, y don Joaé Ca•

brera de Tórtola, Secretario do la
tnísma, por el seflor Preeidante ee
manifestó que en uao de Jaa faculta-

des que le confleren las reglas déci•

maquinta y décimsaegta de Ia Raat
ordaa de diez y seia del corrientt^ mes,

de^ii,!:aba para el cargó de Vocal de

dicha Junta, á que ae reflc^re el nú-
moro segundo, apartado rFSpectívo

deI artículo once de 1a "ey Electoral

vigento, al aeflor don Raf^ael Sánchez

Naguert^e, ^3ubintFndenta•Coror^ei de

Ejército, que ejerce al car.go de Vice-
presidente de la Junta tie señores pa-

aivos de esta lócalidad, en re:ación
con ol Centro genoral d^+ puaivos de
Madrid, por sar eI do máe catagoría
en referida Junta y para Vocal sn-
pleBte de ezpressrdó reilox al Tenien E Emiliano García.-Manuel Oria, Se- 1

^ cretario. ^ ^t ^e coronel de Ejército aeSor don Pe-
di^o Rubio Pardo, que deserxtpoi3a cl ^ Y para remitírla al EOLETIN OF1• . y en cumplimiento de la regla d8- ^ cerlo de que yo el Secretario de la

cargo de Preaidente do mencior^ada 1 CIAr. de la pr,wiacia, egpido la pre• e cimacuarta de la lteal orden da 16 de ^ Junta certifico.-Jeránimo R+2iberriz.

Junta de pas:vas, y quo es ®1 que si• ^'sente, visada por el soflor Presidente ^ los•corrientea, ogpido Ia presonte, vi• ^-Antonio Viana.-^rrncisco Cam-

gue en eetegoria al Reñor don Rafael ^ de la Junta, Nn E3pajo á veinte y cin^ ^ sada por el seíior Alcalde, gara en• ' pos,-Pedro Castro Tr,rres.-Francis-

Sáncbez NogueraK. segaidamente el € co de Septiembra de mil novecientos ^ tregarla ál aeí^or Presidente de Ia ^ co 7amorano.-Alfonso Ramírez.-
aefior Ptesídente designó como Voca- ? siete •Mcenuel Oria.-V.° B.°: El P:e• ? Junta munici al del Censo en Es e'o ^ Juan J. Castro.-Miguei Ortiz,-San•
. t ^;a.,.,^., ao i^ T.,,,*o a.,^^,,;., P^norta ^ p ^ p ^ tiwsrn (lría __Antnnin T.nhn -. Tnar^

de gremios in8uatriales de este 31uni
cipio, Qegún la relación faci;itada por
ela íi D 1 d d H c' d ád n,a 0 e a 1en a oe o 0

queno eabe hncerlo,y en su preaencia, _

Núm. 2772

Don ítifanuel Oria y Oórdoba,

Juzgado municipal y da la

so de esta.villa.

if

` Ju^ta m^nlEipal ^ol Ge^so oleÚtoraI
DE VILLE!wFR.A.NCA

i Núm. 2788

^ Dcn Josó J2^rque•r. L^ra, ^er,ratarío del Juz•
^ gadú manicipal do osta villa y de la Jnn-
^ ta mu^icipal dol CbusU electoral de la
^ niiema.

i Certifico: que en e! eYpadiente rea•

:^ pectivo ao encuentrc^ el :^cta que co•
k piada á la letra dic^^ así:
1 «Acta.-En la villá de VillRfranca

^ aiendo las tiu3ve dp ;a noche de hop

^ veinte y cúátro de Septiembre de mil

^; novecie.ntos siete, se reunieron en las

` Casas Conaiatoria!es, provia convo-

catoria y bajo la Pcrsidencia dei se•
' ñor don Jerónimo Ruibnrríz de Torres
^ y García del Pra^io que lo es de la

municipal del Censo electoral, los ma•
; yores contribuyentes por inmueblea,
' cultivo y gttnadería que tic^nen voto
z para campromisarios en elección de
^ Senadoroa, con el Sn do dar cump'i-

miento al articulo once do la ley E!ec-
` toral y regIa décima segta da la R®al
^ orden do diez y seie del presenta moa.
`^ Dada lectura á dichas díaposicír,nes
^ se procadió á varificar ol sortoo de

los dos Vocalea y(os dos supientes
que deben form^^r parte de^ la Janta
monicipal dal Ceneo electoral, que
ofreció el resu!tado siñuiente:

^

^ Propietarios.

5 D. Francieco Diaz Garcia
^ M iguel Ortiz Ponce
^^ Suplentes,

; D. Antonio Yiarra Iglesiae

^ Francisco Izqulerdo L:,bxador
Secretario del

Junta del Con• ,'
Acto continuo se procedió al sorieo

^ de los dos contribuyentea por indus-

Certifico•
que en el ezpediente que y trial, también comprPndídoa an ta lis-

ta de compromisarios para Senado-
instruyo para !a constituc^ón de la ;
Junta mencionada, aparecen las cer- ^ res y dos supleatee, ofr©ciendo dicha

tificacionea ^+iguientes• ; operación el resultado que aigue:

^Don José L. de Guevara, Secreta- ': Propietarios.

rio daI Ayuntamiento do eata villa.- ; D. Josó García Bar^•ios
Certifico: quo el Coneejal en ejercicio i_ Francisco Campc^s Torres

quo obtuvo mayor número de votos ! Suplentes.

on la eleccíón es don Agustín do San_ ^ D. Francisco López Vioque

tiago Fuentea, que sabe leer y oacri Prudencio lliufioz Pé ►^ez

bir, aiguiéadole on votos don Pablo ^ Con lo cual ae dió por terminado el
,,,^ ^ ecto, firmanda e! aefior P; eaidente

t á diez y nueve de 5eptiombre de mil R l M i Alfd f. ^ Q ueda a na.-• onsoa.- Ae o
Nf,m. 2772 ; novecientos siete.-Joaé L. de (Jueva• (}allardo.-Pedro Gómez Parator.-

D^n Manuel Orive y Cózdoba, secretario del ^ ra --V ° g,o. Rafaal Vega.= ^ Franciaco_LÓpez.-Antonio Luque.-
,r eg Juagado muaicipal y de la Junta del Cen- 1

José de la Cruz Lucena y fi^ don Anto ^ ao de esta viila. 9t
nio Vargaa Cañate ara Vocales au• ^`, y p

Certificc: que en eate dia se ha cele •
plentes de dichas aeiiores, reapactiva ^ ^ brado la reunióa pública por la Junta,
mente, á don Juan Roldán Rabasco y
$ don Joaé Trunces (

lómez, de todo lo ? á loa efectcs d® la reg^a 16 de la Real

cual yo, el ^ecretario, certifico.-Ri• k orden de 16 de loa corrientes, egton•

cardo Aguilar.-Joaé Cabrera.^ diéndose la piguiente:

Lo auteriormente inserto concuerda ^ «Acta.-En la villa de Esp?jo, reu-

á la letra con au eriginal á que me re• ^ nidos en aesión pública, prevía convo
flero. Y para que conste y remitir al ^ catoria en forma loga ► , en la SalaCapi•
señor C{obernador civil, en cumpli• ^ tular, á lae once del veinte y cinco de
tniento á lo prevenie+a• en las reglas ^ Septiembro de mil noveciantos aiete,
décimasegta y^écimaséptima, y á E bsjo la preaidencia deleeíior don Anto
loe efectos del art. 12 de la Iey Electo• ^ nio Pineda López, loa s°fiores que Sr•

Lo inserto está daducido del origi-

n^^l, á que me remito. Y para su pu-

blicacíón en al BOLETIN OFICIAL de la

provincia, en cumplimiento de la re•

•gla ^iécimaséptima de la Real orden

de diez y aeia de los eorrientes, eapi•

do la presente, visada por el soiior

Presidente de la Junta, en Espe^o á

veinto y ciuco de Septiembre de mil

novecientos aiete.-Manuel Oria,-

V,° B.°: Antonio Pineda.

k con loa concurrentes que saben ha-

Antonio Riva.r^,.-Andrés Ayllbn.---

^ Joaé Márquez. El acta inserta está
conforme_con au original á que me re•
f19rO.g

Y para que conate y remitir al se-

^ íior Gobernador civil de esta provín-
cia, egpido la preyente, que firmo con

el viato bueuo de: eeñcr Pre3idente

de la Junta mnuicipal del Censo elec-

toral de esta villa de Vlllafranca, ea

ella á veinte y cuatro de Septiembre
de mil novecientos siete.-Joaé l^íár-

quez.-V.° B,°: Jerónimo Ruiberriz.
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